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NOTA DEL CONSEJO EPISCOPAL SOBRE LOS ÚLTIMOS INCIDENTES EN IGLESIAS DE MADRID

El desalojo de templos se produjo
«sin autorización eclesiástica ni mandato

judicial escrito»
MADRID, 12. (INFORMACIONES.)—A última hora de

la tarde de ayer el arzobispo de Madrid-Alcalá facilitó a los
medias informativos una nota del Consejo Episcopal rela-
cionando los hechos producidos en las últimas semanas en
templos de la diócesis de Madrid. El texto de esta nota es el
siguiente:

«¡En las últimas semanas,
grupos de personas relaciona-
das con conflictos laborales
Ocurridos en nuestras dióce-
sis, se han reunido en distin-
tos templos, siendo en algu-
nos casos desalojados por las
fuerzas del orden público, sin
Autorización de la Jerarquía
eclesiástica ni mandato judi-

cial escrito. El caso más noto
y reciente tuvo lugar en

la parroquia del Dulce Nom-
bre de María, donde se prac-

ticó un importante número de
detenciones.

Prescindiendo de la referen-
cia a la estricta realidad de
los hechos, acerca de la cual
se han dado diversas infor-
maciones fragmentarias e in-
cluso inexactas, como las
«tribuidas a actuaciones has-
ta ahora inexistentes del Con-
sejo Episcopal de la archidió-
cesis, quisiéramos aportar al-
gunas reflexiones que ayuda-
ban a clarificar en lo posible
este difícil problema:

1. La preocupación que la
comunidad cristiana muestra
por los problemas humanos, y

especialmente por las cuestio-
nes económico-sociales, no de-
ben ser interpretada como una
indebida intromisión en el
campo de las actividades tem-
porales o en el ámbito de la
competencia de la sociedad

civil.
2. El hecho de la ocupa-

cíón arbitraria de templos es
improcedente, aun cuando se
trate de defender los derechos
anteriormente indicados. Por
otra parte, quienes tienen la
responsabilidad de los lüga-

res eclesiásticos dificilmente
pueden discernir con objeti-
vídad en las presentes círcuns-
tancias las motivaciones con-
cretas de los grupos que, en
cada caso, recurren a orga-

nizar estas reuniones,

3. Esta anomalía de las re-
uniones en las iglesias cree-
mos que no se produciría si
los interésados encontraran
mas facilidad para disponer
de otros locales no eclesias-
ticos, con el fin fie tratar los
próblemas laborales y socia-
les que les afectan y en los

que pudieran actuar en ple-
nitud de sus derechos de re-
aiión.

4. Podría muy bien apli-
carse a este problema el aná-
lísis que una anterior nota
Episcopal dedica a los con-
flictos laborales, al señalar
que «la inadecuada ordena-
ción jurídica de esta materia
en nuestro país tiene conse-
cuencias de diversa naturale-
za, perjudíciales para el bien
común» pues por un lado:
"los conflictos laborales deri-
van fácilmente hacia el lo-
gro de objetivos políticos di-
ferentes de los que el mismo
conflicto originariamente pre-
tendía», y por otro, «una idea
Estrecha de lo que ha de ser
el orden público, que la auto-
ridad debe tutelar, impulse á
la utilización de medidas co-
activas que paralizan las ac-
ciones ordenadas al logro de
pistas reivindicaciones labora-

les.

5. Todo ello nos obliga a
recordar -- con palabras de la
Comisión Permanente dél
Episcopado-— que este tipo de
teoremas no encontrara cla-
sifícación ni solución definiti-
va mientras no se coneíga

adecuadamente «potenciar la
participación de todos los ciu-
dadanos en la vida pública,

ensanchando los cauces ya
existentes o abriendo los nue-
vos que sean necesarios para
el desarrollo inmediato y fu-
turo de nuestro pueblo den-
tro de la libertad, la justicia
y ]a paz verdadera, lejos de
enfrentamientos crispados y
de toda vio1encia, siempre
condenable y dañosa».

6. Por último, queremos ro-
gar a toda la comunidad dio-
cesana que incremente en es-
tos momentos sus oraciones
al Padre de las misericordias
en favor de un futuro de paz
social y de fraternidad cris-
tiana, que sólo se puede cons-
truir en la serenidad y con
la abnegación de todos.


